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En la ciudad de Guayaquil, Re pública del Ecuador,' el 
  

veinticinco de Ageste de mil novecientos noventa y 

A - no] 

cinco, ante mí, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, Aboga 

do, Notario de este Cantón, comparece: el señor GERARDO 
  

VILLACIS BRAVO, «quien declare ser de estado civil Ca- 

sado, ejecutivo, a nombre. y en representación de la 
  

Compañía DICOVIR S.A., en su calidad. de Gerente, confor 
  

me se demuestra con la copia del Nombramiento:que se ad 
  

junta. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y con- 
  

trator a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 
  

objeto y resultados áe esta escritura de Aumento de Ca- 
  

pital y Reforma del Estatuto Social, a la que procede 
  

1 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
  

presentó la minuta que es del tenor o texto siguiente: 
  

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escriturgs a su car 
  

_£0, sírvase incorporer ua por la cual conste, el Aumen 

to de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compa 
  

fila DICOVIR S.A., contenióa al tenor de las : siguientes 
      cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.-  Comparece a 
  

sumimeles: 
det paciich <a tida 
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to de Capital Social y Reforma de Estatuto de la Compa- 
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2 

3 fifa DICOVIR S.A., el sefior GERARDO VILLACIS BRAVO, en 
a su calidad de Gerente de la Compañía, Conforme se demues 

5 tra con la copia certificado del Nombramiento que se ad- 

6 jinta. El compareciente es mayor de edad, de estado ci- 

7 vil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

8 .esta ciudad, SEGUNDA: ANTECEDENTES,  A.-) Median- 

o te escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

10 Primero del fantón Guayaquil, Abogado Marco Díaz Casque 

41 te, el veintiseis de Enero de mil novecientos Ochenta y 

12 siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

al el 'yveinticinaco de Febrero del mismo año, se constituyó - - 

14 la Compañía DICOVIR S.A., con un capital de DOS MILLONES 

16 DE SUCRES. b.-) La Junta General Extraordinaria de Ac- ” 

16 cionistas, en sesión efectuada el treinta de Junio de - Y 

17 mil novecientos noventa y cinco, acordó en elevar el Ca- 

18 pital Social de la Compañía, en la suma de OCHO MILLONES 

19 DE SUCRES, con lo cual el Capital Total de la Compañia 

20 alcanza la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y Refor- » 

21 war el Estatuto Social en log términos que constan en el 

22 Acta de la Junta General Extraordinaria de Accioniatas - 

23 que se adjunta. "TERCERA:  DECLARACIONES,- Con los 

24 antecedentes expuestos, el señor GERARDO VILLACIS BRAVO 
ro — 7 

os EN SU CALIDAD ANTES invocada declara lo siguiente: Pri- A 

o mero.- Que se eleva el Capital Social de DOS MILLONES 

pa DE SUCRES en OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en ocho 

y 28 mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres - 

A > 

| 
- 

on a 
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GSERARDO VILLACIS BRAVO 

Ciudad Y 

Se 41d. COTE ACA CAC >. 

. Cuntlemne diptormarie que la Junta 

¿(Mineral Extrarrdiraria de ccionicetas de la Compañia Aibnims 

DICOVIR S.A.( celcla ada el día de hovyY o luvoa el acierto de 

2leginc a Ud. para el cargo de Gerente de la comnañia. por el 

eriodo de cinca añoz 

    

    

  

nube amn iden ere a Ud. las 

de adranis tración Y representación legalí 
A blica de constitución otorgada 

ante El Notario Púwlico Vigésima Primero cantón 

úusvagquila Aba. Harcor) Diaz Casquete, el 2ó de 

e canecrita en el EKceurzslro Fercantil delo cegilán 

: de PFelrero de 19 

   

   

  

vtacultades 

can end 

  
    

     
      .n tel 

    

   . roamberanternta, corn la razón de 

ina debidanten le : en el Eegistra Hlercantil, 

irá para Tesgpitbimar «<u rrdiorvenddir Y rr ed asta E dot 61 

cnate Lia. delia corbata ro a aer o e ds CCAA iD) ICOVAR 3.0 Y 

Co ia     

  

ALEFTOYEL CARGO DE GERENTE y 
cleasudd  Bebdliemktre E de 1023 Y HN 

  

UERARDO VILLACIS ERAVO * 

la presente fecha, queda inscrito este 

mbr mienta dde AO 
Ho(í). CERE "Registro. Mercantil No 

e OA Repo «torio No, 26. 6: YES : 

un archivan los Comprobantes “de pago por jes 

impuestos respectivos, - » 
Guayaquil, “29 de Aslirbee ARO 

(43. HECTOR MISUEL AUR ANDRE T 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPA 
S.A. EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del es 7 

Junio de mil novecientos noventa y cinco, a las diez home 
el local ubicado en las calles Chile 1210 y Ayacucho; se 
reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia DICOVIR S.A., los señores accionistas y propietarios 
de las acciones repartidas en la siguiente manera: GERARDO 
VILLACIS BRAVO con 1996 acciones; PATRICIO VILLACIS ROMAN, 
ROXANA VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS ROMAN Y MARIA INES 
ROMAN LATORRE cada uno una acción ordinaria y nominativa de 
un mil sucres que pagaron en su totalidad en un cien por 
ciento. Preside la sesión la señora MARIA INES ROMAN LATORRE 
en su calidad de Presidenta de la Compañía, actua en su, 
calidad de Secretario el Gerente de la Compañía señor GERARDO 
VILLACIS BRAVO. Los accionistas concurrentes que representan 
la totalidad del Capital Social de la Compañía que es de DOS 
MILLONES DE SUCRES, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General de conformídad con lo díspuesto en el artículo 
280 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 
tratarse de la Junta Universal y en la que se deberá tratar y 
resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la Compañia. El secretario informa que se encuentran 
completo el quorum reglamentario, por lo cual, la Presidenta 
declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta a 
la Junta que es necesario proceder al Aumento de Capital 

Social. Solicita la palabra el accionista PATRICIO VILLACIS 
ROMAN manifestando que en nombre de los accionistas señores: ' * 
ROXANA VILLACIS ROMAN, MONICA VILLACIS ROMAN, MARIA INES 
ROMAN LATORRE Y GERARDO VILLACIS BRAVO, están de acuerdo con-+. 
el Aumento del Capital Social que se eleve el Capital Social. ' 
de DOS MILLONES DE SUCRES en OCHO MILLONES DE SUCRES dividido 
en Ocho mil acciones ordinarias y nomiínativas de un máí1l , 
sucres cada una, pagadas en su totalidad de manera que el. '.' 
nuevo Capital Social de la misma será de DIEZ. MILLONES DE E 
SUCRES, para lo cual se emitirán ocho mil acciones ordinarias QS 
de un mil sucres cada una Aumento que será suscrito de la «(hi 
siguiente manera: El señor GERARDO VILLACIS BRAVO, auscriberx. '' 
SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO nuevas. acciones y los“: . 
señores accionistas: PATRICIO VILLACIS ROMAN, ROXANA VILLACIS 
ROMAN, MONICA VILLACIS ROMAN Y MARIA INES ROMAN LATORRE, 
suscriben cada uno cuatro acciones ordinarias. y nominativas 
de un mil sucres, todas las acciones se encuentran totalmente: 
pagadas conforme consta del depósito en cuenta “|número. 
03001226-4 de la Compañía y como corresponde se inscribirá en 
el Registro Mercantil esta escritura. Resolviendo la Junta 
General Extraordinaria por unanimidad aumentar el Capital 
Social en OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en ocho mil 
acciones de mil sucres cada una, suscripción y forma de pago. 
Así mismo resuelve, como consecuencia de este Aumento de. 
Capital se reforma el artículo quinto del Estatuto Social en 
los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Social 
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     de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucre 
una, numeradas del cero, cero, uno al diez mil inclusive. 
Finalmente la Presidenta manifiesta que de conformidad con el, 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, o: 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos oa 
incorporados al expediente de esta sesión. . 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 
deja constancia que los documentos que deberán incorporarse 
al expediente son: 

» 

a) Lista de Asistentes y número de acciones que representan. - 

b)> Copias certificadas del Acta por el Secretario de esta 
Junta. No habiendo otro asunto de - que tratar la 
Presidenta de la Junta concede un momento de receso para 
la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar. 
lectura, la misma que es aprovada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión , 
a las doce horas, firmando para constancia todos los: :, 
Accionistas, la Presidenta y el Secretario que certifica.: 

NOA ls 

ROXANA e EN 
ACCIONISTA 

  

sica Pileta e 
MONICA VILLACIS ROMAN 

ACCIONISTA 

( GERARDO VILLACIS BRAVO: 
GERENTE-ACCIONISTA 
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han sido suscritas y pagadas en forma entablecidas en 
  

la mates mencionada Junta General Extraordingríia de Ac 
  

cionistas, celebrada el treinta de Junio de mil nove- 
  

cientos noventa y cinco. Tercero.- Que se Reforma el 
  

Artículo Quinto del Estatuto Social, en log términos 
  

aprobados en la Juta General Extraordinaria de :Accio- 
  

nistas antes mencionada. Además declaro que los Áccio 
  

nistas suscriptores «lel presente Aumento de: Capital, 
  

son de nacionalidad ecuatoriana . CUARTA + DECLA- 
  

RACTON ESFECIAL.- Así mismo declaro bajo ¿juramento 
  

que el presente Aumento de Capital ha sido Integramen- 
  

te Suscrito y pagado en la forma que se detalla en - 
  

  

el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinta de Junio de mil novecientos noven 
  

  

  

  

ta y cinco. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo nara la perfecta validez de la es- 

critura a otoreorse,- Hasta aquí la minuta.-  Aboga- 

do que patrocina: Milton Estrada Villacrés.-  —Hegis- 
  

tro Número: Siete mil setecientos sesenta y nueve  .- 
  

En consecuencia el otorgante ratifica y aprueba el con 
  

tenido de la minuta inserta, la misma que queda eleva- 
  

da a escritura pública para que surta sus efectos lega 
    les.- Quedan agresados los documentos que legitiman - 
  

summstiar 
del pactico con lida 
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  Su persoería e intervención el señor Gerardo Villacia 

Bravo, como Gerente de la Compañía DICOVIR S.A.- Leida 
  

esta escritura de rrincipio a fín por mí el Notario en 
  

alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sua 
  

Partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 
  

Y conmigo. Doy fe, 
  

  

  

Mn,   

  

  

p. Compañía DICOVIR S.A. 
  

f) S3R. GERARDO VILLACIS PRAVO 
  

C.C.No. 0600001952 
  

R.U.C. 0990846375001 ? VA   

TT 

      

  
da otr ento al y m 24 de alle sonfiero seta QUINTA 
tapia que seta y Zin es la sena Surha de em creara to, 
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    cada uma, de man 

DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diezf 

nativas provenientes del presente Aumento de Capi tal 
  

han sido suscritas y Ppagadas en forma establecidas en 
  

la antes mencionada Junta General Extraordinaria de Ac 
  

cionistas, celebrada el treinta de Junio de mil nove- 
  

$ 

cientos noventa y cinco. Tercero.- Que se Reforma el 
  

Artículo Quinto del Estatuto Social, en los términos 
  

aprobados en la Junta Leneral Extraordinaria de :Accio- 
  

nistas antes mencionada. Además declaro que los Accio 
  

nistas suscriptores del presente Aumento de: Capital, 
  

son de nacionalidad ecuatoriana . CUARTA; DECLA- 
  

RACTON ESPECIAL.- Así mismo declaro bajo ¿juramento 
  

que el presente Aumento de Capital ha sido Integramen- 
  

te suscrito y pagado en la forma que se detalla en - 
  

el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

celebrada el treinta de Junio de mil novecientos noven: 
  

ta y cincos Agregue usted, señor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la es- 
  

  

critura a otorsarse,- Hasta aquí la minuta.»  Aboga- 

do que patrocina: Milton Estrada Villacrés.» Regis- 
  a = 

  

tro Número: Siete mil setecientos sesenta y nueve  .- 

En consecuencia el otorgante ratifica y aprueba el con 
  

tenido de la minuta inserta, la misma que queda eleva- 
  

da a escritura vública para que surta sus efectos lega 
    lesg.- Quedan agregados los documentos que legitiman -— 
  

evminzless 
del pacittiea cn dido 
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2 Bravo, Como Gerente de la Compañta DICOVIR S.A.- Leida | 

3 esta escritura de vrincipio a fín por uf el Notario en ¿ 

4 alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas suy 

6 - partes, se afirma, ratífica y firma en unidad de acto 

6 Y commifos Doy fe, 

7 A 

8 
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10 NÓ dl 

, De Compañía DICOVIR S.A. 
1 

RR 

E) 3R, GERARDO VILLACIS IRAVO 

53 | C.C.Mo, 0600001952 
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sa R.U.C. 0990846375001 
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veinticinco de A-osto le e novecientos novelba_. 

vuayanuil , 2 de Octubre” de. dd MOVER jp 1tos novunta y CA42C0» 
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HA GR A . é > Y xo 

a ar É / z 
$ + he. 2. a ( / 

Oi A las y HñAone3 Velbacmez 
no AA PA AAA “AS 

CC OBRITFICOS Que cen focha de hey, y en cunpliniento de lo ordenado 
- . | 

de 1.9908, por el rubintendento Juridico de la Tntendencia de Con- 

————— —peñtas ds Oiayaquil, queda inscrita esta escritura plblica, la - 

ba que contiens u1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

  

  

  

| >, 

de “ DICOVIR 5.4.”, de fojas 00.068 a 00,080, 19.100 01 

ss. ro 1 Neperto - | 

  

ri0.- Guayaquil, veinte y evía de Octubre de mí. nerostontos 
n= E 

AB. HECTOR MIGUEL ALIVARAMORA DE. 
Engistracor Mercantil del Cartón —Susya qui ———— 
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CO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuento en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el neñor Presidente - 

de la haplbi1ca publicado en el Registre Oficial námero 878 del 

29 de Agonte de 1.978,- Guayaquil, veínte y seis de Octubre de - 

mil novecientos noventa y cinco.» El Regiégteador Mercantil.- 

MELILLA A y» 7 
z 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ADE 
Ragiurador Marcantij Úlel n Guaysquil 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pÚbII 

ca que antecede a foja 7.008 del kegigtro Mercantil de 1.987, al - 

margen de la inecripción respectiva - Guayaquil, veinte y seis do - 

Octubre de mil novecientos noventa y einco.- El Reglatrador Mercan» 

e Lx o > 

AS. HECTOR MIGUEL Eran ANDRADE 
   

       
Ragisyuoor Marcantil del Cantén Guayaquil 
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JGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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cELOCr 

DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Articulo Cuarto de la. 

Resolución No. 95-2-1-1-0005929, dictada por el Subintendente Juridica 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 26 de Septiembre de 1995, 

se tomó nota de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene 

la Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DICOVIR S.A, otorgada ante mí, 

el 26 de Enero de 1987.- Gueyaquil, trece de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ciínco.- * 
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